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en los términos previstos en el artículo 166, ambos de la 
misma Ley citada.

Santiago de Compostela, 28 de junio de 2007.– José 
M. Otero Alonso, Administrador único Bens Patricios, 
S.L., Administrador único Financiera de Puentes, S.L. 
(Unipersonal).–46.694. y 3.ª 18-7-2007 

 C L C GRUP,
SOCIEDAD COOPERATIVA

Declaración de insolvencia

Don Rafael González Alió, Secretario del Juzgado de lo 
Social número 1 de Lugo,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 42/07 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de don José Manuel Silva dos Anjos contra la 
empresa «C L C Grup, Sociedad Cooperativa», se ha 
dictado en el día de la fecha auto por el que se declaró a 
la empresa ejecutada «C L C Grup, Sociedad Cooperati-
va», en situación de insolvencia por importe de 1.781,73 
euros de principal, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Lugo, 27 de junio de 2007.–Secretario, Rafael Gonzá-
lez Alió.–46.683. 

 C&A MODAS, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

PICKAWAY, SOCIEDAD LIMITADA 
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

RODICENTRO, SOCIEDAD LIMITADA 
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que por las 
Juntas Generales de las tres sociedades celebradas el día 
29 de junio de 2007, se aprobó la fusión por absorción de 
«Pickaway, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal» 
y «Rodicentro, Sociedad Limitada, Sociedad Uniperso-
nal», por la sociedad que las participa íntegramente 
«C&A Modas, Sociedad Limitada», así como los balan-
ces de fusión de todas ellas cerrados a 28 de febrero de 
2007, aprobación que se llevó a cabo conforme a los tér-
minos del Proyecto de Fusión que, redactado y suscrito 
por los órganos de administración de todas las socieda-
des, fue depositado en el Registro Mercantil de Madrid 
con fecha 28 de junio. La fusión aprobada conllevará la 
transmisión en bloque del patrimonio de las sociedades 
absorbidas a la absorbente, extinguiéndose las dos prime-
ras sin aumento de capital social de la absorbente «C&A 
Modas, Sociedad Limitada». Por tratarse de fusión por 
absorción de sociedades íntegramente participadas, no 
existe procedimiento de canje de las participaciones de 
las sociedades a extinguir, no se han elaborado informes 
de Administradores sobre el Proyecto de Fusión, ni ha 
habido intervención de expertos independientes. Se hace 
constar igualmente que en las sociedades absorbidas no 
existen participaciones desiguales ni derechos especiales 
distintos de las participaciones, que no se han atribuido 
ventajas en la sociedad absorbente a los Administradores 
de una y otras sociedades y que las operaciones de las 
sociedades absorbidas se considerarán realizadas por 
cuenta de la absorbente desde el uno de marzo de 2007.

Asimismo se hace constar de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, el derecho que asiste a los socios y acreedores 
de una y otras sociedades a obtener el texto íntegro del 
acuerdo de fusión y del balance de fusión así como el 
derecho de los acreedores, no existiendo obligacionistas, 
a oponerse a la fusión en los términos del artículo 166 de 

la citada Ley, durante el plazo de un mes a contar desde 
la fecha del último anuncio de este acuerdo de fusión.

Madrid, 2 de julio de 2007.–El Consejero Delegado de 
«C&A Modas, Sociedad Limitada», don Alphons P. M. 
Brenninkmeijer, los Administradores conjuntos de «Pic-
kaway, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal», doña 
Susana de San Román Martínez de Larramendi y doña 
Myriam Martín Vallejo, el Administrador único de «Ro-
dicentro, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal», 
C&A Retail, Sociedad Anónima.–47.144.

y 3.ª 18-7-2007 

 CÁNTABRO CATALANA
DE INVERSIONES, S. A.

(Sociedad absorbente)

MACAME, S. A. U.

(Sociedad absorbida)
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 

la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta General de Accionistas de «Cántabro Catalana de 
Inversiones, Sociedad Anónima», y el socio único de 
«Macame, Sociedad Anónima Unipersonal», han apro-
bado el día 28 de junio de 2007 la fusión de las citadas 
sociedades, mediante la absorción de «Macame, Socie-
dad Anónima Unipersonal», por parte de «Cántabro Ca-
talana de Inversiones, Sociedad Anónima», con disolu-
ción sin liquidación y consecuente extinción de la 
sociedad absorbida y la transmisión en bloque de su pa-
trimonio social a la sociedad absorbente que adquirirá, 
por sucesión universal, los derechos y obligaciones de la 
sociedad absorbida, sin aumento del capital social de la 
sociedad absorbente, por ser ésta titular del cien por cien 
del capital de la sociedad absorbida, todo ello al amparo 
del artículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas y de 
conformidad con los términos y condiciones del Proyecto 
de Fusión suscrito por los Administradores de las socie-
dades intervinientes en la fusión y depositado en el Re-
gistro Mercantil de Cantabria y de Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Santander y Madrid, 10 de julio de 2007.–Cántabro 
Catalana de Inversiones, S. A., Juan Carlos Díez Zapate-
ro, Secretario del Consejo de Administración. Macame, 
S. A. U.. Juan Manuel Rozas Valdés, Secretario del Con-
sejo de Administración.–47.920. y 3.ª 18-7-2007 

 CARGONET, S. L.

(Sociedad absorbente)

CARGONET CENTRAL 
DE COMPRAS, S. L.

(Sociedad absorbida)

Las juntas de accionistas de Cargonet, Sociedad Limi-
tada, y Cargonet Central de Compras, Sociedad Limita-
da, en sus reuniones celebradas el día 30 de junio de 2007, 
han aprobado la fusión por absorción de Cargonet, Socie-
dad Limitada, como sociedad absorbente, y Cargonet 
Central de Compras, Sociedad Limitada, como sociedad 
absorbida, con extinción por disolución sin liquidación de 
ésta y transmisión en bloque de todo su patrimonio a la 
sociedad absorbente, que adquiere por sucesión universal 
los derechos y obligaciones de la sociedad absorbida.

La fusión se aprobó sobre la base del proyecto de fu-
sión depositado en el Registro Mercantil de Bizkaia el 
día veintiséis de junio de dos mil siete. Se anuncia de 

conformidad con lo señalado en el artículo 242 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, el derecho que asiste a los ac-
cionistas y acreedores de obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y de los balances de fusión. Y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 243 de la 
misma Ley, el derecho que asiste a los acreedores a opo-
nerse a la fusión durante el plazo de un mes contado 
desde la fecha de publicación del último anuncio de fu-
sión, en los términos previstos en el artículo 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

En Sondika (Bizkaia), a 9 de julio de 2007.–Adminis-
trador único, José Antonio Rodríguez Andrés.–46.914.

y 3.ª 18-7-2007 

 CARTASA INVERSIONES,
S.I.C.A.V., S. A.

En cumplimiento de lo establecido en la vigente Ley 
de Sociedades Anónimas, se pone en conocimiento del 
público en general que la Junta General Ordinaria y Ex-
traordinaria de Accionistas de esta Compañía, celebrada 
el pasado día 29 de mayo de 2007, acordó, con única fi-
nalidad de dotar de mayor liquidez a la Sociedad, dismi-
nuir la cifra del capital social inicial, quedando estableci-
da en 2.404.065,79 euros.

Como consecuencia de dicha disminución, la diferen-
cia entre el antiguo y el nuevo capital social inicial pasará 
a formar parte del capital estatutario emitido y en circula-
ción.

Barcelona, 11 de julio de 2007.–Doña Mónica Buga-
llo Adán, Secretaria no Consejera del Consejo de Admi-
nistración.–47.837. 

 CASAS DE TOLEDO, S. A.

(En liquidación)

La Junta ordinaria y universal de accionistas de la 
compañía, celebrada el 28 de junio de 2007, ha acordado 
disolver y liquidar la entidad y ha aprobado el balance 
final de liquidación, que a continuación se transcribe: 
Balance final a 28 de junio de 2007.

Euros

Activo:

Inmovilizado ......................................... 457.504,92
Tesorería ............................................... 2.871,11

Total activo ............................. 460.376,03

Pasivo:

Cuentas socios....................................... 460.376,03

Total pasivo ............................ 460.376,03

Madrid, 28 de junio de 2007.–El Liquidador, Nicolás 
Ramos.–47.892. 

 CEMENTOS ANDORRA, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

ÁRIDOS Y CEMENTOS
ANDORRA, S. A.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas Generales Extraordinarias y Universales de Ac-
cionistas de Cementos Andorra, Sociedad Anónima (So-
ciedad Unipersonal), y Áridos y Cementos Andorra, So-
ciedad Anónima, respectivamente, celebradas el día 29 de 
junio de 2007, aprobaron por unanimidad, la fusión de las 
mismas, mediante absorción de Aridos y Cementos Ando-
rra, Sociedad Anónima, por Cementos Andorra, Sociedad 


